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que a este respecto establezca su normativa reguladora". Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos 
de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y 
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 PRIMERA. - Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que sean de interés 
para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de comunicación respecto a 
actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. Colaborando de esta forma, activamente en la difusión 
de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 

SEGUNDA.- Objeto del Convenio.- 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la Comunidad Musulmana de Melilla, para la realización de actividades educativas para el desarrollo de la 
convivencia, proceso educativo que abarca todas aquellas acciones con las que se pretende sensibilizar a la población 
sobre la realidad diversa en la sociedad, sobre sus causas y sobre los caminos para incidir comprensivamente sobre 
esta realidad 

TERCERA.- Ámbito territorial.- 

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

CUARTA.- Régimen jurídico. 

 El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo 
establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención 
directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  

QUINTA.- Actividades a subvencionar. 

 En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Musulmana de Melilla serán las 
siguientes:  

❖ Actividades, estudios y proyectos de acción social que incidan en el desarrollo de la convivencia y los valores 
democráticos, a través del fomento de los contenidos de las expresiones  de las lenguas, creencias, prácticas comunes, 
normas ,vestimenta y religión, como factores  y contenidos que promuevan una línea de desarrollo ciudadano mejorando 
la vivienda humana en la diversidad 

❖ PROCEDIMIENTOS EDUCATIVOS 

✓ El informal y no formal  

❖ FORMATO Y CUADRO DE ACTIVIDADES POSIBLES: 

✓ Conferencias 

✓ Mesas Redondas 

✓ Exposiciones 

✓ Concursos Literarios 

✓ Estudios y Proyectos de acción social 

SEXTA.- Obligaciones de la Comunidad Musulmana de Melilla.  

Serán obligaciones de la Comunidad Musulmana de Melilla:  

a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.  
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 

las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención 
percibida.  

c. Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes,  

d. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad. 

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. 

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
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